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Lima, 5 de diciembre de 2018 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Adrian Simons Pino, en 
su calidad de abogado de la empresa Proveedora de Productos Marinos SAC contra la 
resolución de fojas 174, de fecha 9 de marzo de 2016, expedida por la Cuarta Sala Civil 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de 
autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

de setiembre de 2015, Proveedora de Productos Marinos SAC 
anda de amparo contra la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

stración Tributaria (Sunat), el Tribunal Fiscal y el Ministerio de 
ia y Finanzas (MEF), a efectos de que se declare la nulidad de la Esquela 

-2013/SUNAT, de fecha 28 de noviembre de 2013 y de la Resolución 4802-3-
5, de fecha 19 de mayo de 2015. Indica que dichas resoluciones han 

desconocido que la recurrente ya había adquirido derechos tributarios de 
subsanación dispuesto en la Ley 29707; además, alega que se ha vulnerado la 
seguridad jurídica y el principio de expectativa o de confianza legítima. 

2. Manifiesta que el 11 de junio de 2011 se emitió la Ley 29707, que estableció por 
única vez un procedimiento temporal y excepcional para la subsanación de la 
omisión de utilizar los medios de pago a que se refiere el artículo 4 de la Ley 
28194, para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía y 
que, pese a que se otorgó un plazo de 90 días calendario contados a partir del día 
siguiente de la publicación del Reglamento para acceder al referido procedimiento, 
dicho reglamento nunca se emitió, razón por la cual nunca logró acogerse al 
beneficio excepcional. Agrega que, no obstante ello, y siendo una omisión tanto del 
MEF y de la Sunat aprobar el Reglamento dentro del plazo de 30 días contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la ley, presentó con fecha 1 de junio de 
2012 su solicitud de acogimiento al citado procedimiento; sin embargo, recibió 
respuesta negativa a su pedido y, posteriormente, con fecha 18 de julio de 2012, el 
Decreto Legislativo 1118 derogó la Ley 29707, con lo cual nunca se concretó su 
acogimiento al beneficio excepcional materia de autos. 
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Con fecha 14 de setiembre de 2015, el Décimo Primer Juzgado Constitucional, 
Subespecialidad en temas Tributarios, Aduaneros e Indecopi de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, mediante Resolución 1, de fecha 14 de setiembre de 2015, 
declaró improcedente la demanda, pues, a su juicio, no se advierte urgencia alguna 
que motive una tutela urgente de los presuntos derechos lesionados, tanto más si la 
pretensión está dirigida a que se declare la nulidad de actos administrativos a fin de 
que se le reconozca un derecho de una norma que actualmente se encuentra 
derogada. 

La Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima mediante Resolución 
7, de fecha 9 de marzo de 2016, confirmó la resolución apelada por los mismos 
fundamentos. 

presente demanda tiene por objeto que se declare válido el acogimiento de la 
recurrente al procedimiento de subsanación regulado por la Ley 29707, en tanto que 
considera que por omisión en la emisión de la reglamentación correspondiente de 
parte de las entidades emplazadas nunca logró efectivizarse dicho acogimiento, con 
lo cual se habrían vulnerado los principios de seguridad jurídica en materia 

la y de expectativa o confianza legítima, además del derecho adquirido de 
nación. Al respecto, se aprecia que la recurrente solamente ha invocado 
ciones sin relevancia constitucional, las cuales no merecerían protección a 

través del proceso de amparo. 

En efecto, tanto el artículo 5, numeral 1, como el artículo 38 del Código Procesal 
Constitucional prescriben la improcedencia de la demanda de amparo si esta no está 
dirigida a la defensa de ámbitos protegidos por derechos constitucionales. Es más, 
lo alegado por la recurrente sustancialmente versa sobre asuntos de mera legalidad, 
pues se encuentra exigiendo la aplicación de una ley que nunca llegó a ser 
aplicable, pues su efectividad estaba sujeta a reglamentación. A mayor 
abundamiento, la referida ley fue derogada por el Decreto Legislativo 1118, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de julio de 2012. Por todo lo 
expuesto, queda claro que no corresponde un pronunciamiento de fondo. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, con el abocamiento del magistrado Ferrero 
Costa, aprobado en la sesión de Pleno del 5 de setiembre de 2017, y con el fundamento 
de voto del magistrado Blume Fortini, que se agrega, 



SS. 
BLUME FORTINI 
MIRANDA CANALES 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE TABOAD 
LEDESMA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BAR 
FERRERO COSTA 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la dei da de amparo. 

PONENTE RAMOS NÚÑEZ 

Lo que certifico: 

Flavio Reátegui Apaza 
Secretario Relator 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 

Si bien concuerdo con la parte resolutiva del auto, discrepo de lo afirmado en su 
fundamento 6, en cuanto consigna literalmente: "(...) lo alegado por la recurrente 
sustancialmente versa sobre asuntos de mera legalidad". 

La razón de mi discrepancia se basa en las siguientes consideraciones: 

1. En primer lugar, el término "mera legalidad" es impreciso y ambiguo, además de 
poco estudiado, pudiendo ser utilizado para comprender asuntos que 
verdaderamente pueden tener una relevancia constitucional. Por ello, no soy 
partidario de la utilización del mismo. 

2. Ahora bien, entendiendo que la "mera legalidad" se refiere a asuntos que competen 
a la judicatura ordinaria o carecen supuestamente de una relevancia constitucional, 
debo señalar que si bien, en principio, la dilucidación de asuntos de "mera 
legalidad" le compete a la jurisdicción ordinaria, la revisión de lo resuelto por los 
órganos que integran tal jurisdicción, incluidos los de "mera legalidad", no es un 
asunto ajeno a la Justicia Constitucional, pues si pueden tener una relevancia 
constitucional. 

3. En efecto, hay casos excepcionales en que la Justicia Constitucional puede ingresar 
a revisar. Ello se da cuando, mediante un asunto de "mera legalidad", se ha 
producido la violación de algún derecho fundamental o se ha afectado la 
Constitución de alguna forma, lo cual incluye a sus principios, valores e institutos, 
entre otros aspectos inherentes a la misma. 

4. Más aún, esa habilitación es propia y consustancial al Tribunal Constitucional, si se 
tiene en cuenta que a él le corresponde garantizar la vigencia efectiva de los 
derechos fundamentales y la primacía normativa de la Constitución, como instancia 
final en la jurisdicción interna. 

S. 

BLUME FORTINI 

Lo que certifico: 

tala 	Ir IN 

Flavto Reátegui Apaza 
Secretario Relator 
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